
§zl
t "¡.,.¡"¿ 1",",".1* .r¡¿n

,..ahr'l ,lrÉrú.1 a»4,
ll'..1¿o \" 'St

Í.tútr ottTt4rlttt
San Ramón de la Nueva Orán AR

VISTO:
Las presentes actuac¡ones y el pedido de Adscripción solicitada por el Ing. Esteban

Ezequiel Durán, D.N.l. N' 39.398.252 a la Cátedra 1lQ!li!ú§!-E¡g!0gigg: de la Carrera Licenciatura en

Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Comisión de Adscripción designada mediante Resolución N' CD-ORAN-

2822025. eleva el Acta Dictamen correspondiente, indicando que el profesional no se presentó a la
instancia de entrevista fijada en Resolución N' D-ORAN-S722025.

Que, de acuerdo al Punto XIIt del Artículo lo de la Resolución N' 140/2000 del Consejo

Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud y modificatorias, Reglamento de Procedimiento sobre

Adscripciones a Cátedras de la Sede Regional Orán, establece qve'. "... Cofiesponde al Conseio Direclivo
de la Facubad decldit sobre la aprubación o no del Dlctamen d¿ la Comhión de AdsctipciÓn y emllir la
Res o lu c ió n co r rcsp ondi ente... ".-

Que, Dirección Administrativa Académica y Secretaria Académica toman conocimiento

del Acta emitida por la Comisión de Adscripción.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta. en Reunión Extraordinaria N'05/2025, aprueba por unanimidad el despacho de la ComisiÓn de

Docencia. aprobando el Acta Dictamen y dejando sin efectos la adscripción solicitada por el Ing. Esteban

Ezequiel Durán; siendo necesario elaborar el conespondiente acto administ¡ativo que avalen las presentes

actuaciones; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Aprobar el Acta Dictamen emitido por la Comisión que entendió en la solicitud de

Adscripción Profesional del lng. Esteban Ezequiel Durán, D.N.l. N" 39.398.252, en la asignatura:p!l!qig
Biolóqica' de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Dejar sin efectos el pedido de adscripción solicitada por el lng. Esteban Ezequiel Durán,

D.N.l. N" 39.398.252, como Profesional Adscripto, Ad-Honorem, en la asignatura :99!!Ligt-E!q!égligg:
de la Canera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

en un todo de acuerdo a Io indicado en el primer considerando de la presente resoluciÓn.

ARTiCULO 3o: Cursar copia al Interesado, Consejo Directivo, Secretaria Académica' Dirección

Administrativa Académica, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermeria y
Miembros de la Comisión de Adscripción para su conocimiento y efectos.-
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